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Procedimientos inmatriculatorios 
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l.-Procedimiento judicial: 
·a) Expediente de dominio. 
b) Sentencia en juicio ordinario. 

H.-Procedimiento estrictamente notarial: 
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PROCEDll\1IENTO JUDICIAL 

I) Díaz Moreno definió la titulación supletoria como medios 
o ·procedimientos para que :rueda acogerse al régimen de la 'Ley 
Hipotecaria el propietario 9ue, siéndolo realmenle por los princi­
pios sustantivos del Derecho civil, carezca de documento capaz de ser 
inscrito ( 1 ). 

'En realidad, no se trata de la in matricula-ción de bienes de nadie, 
ocupados por primera vez, puesto que, como ·afirma Benmelen, es 
imposible la existencia de tales bienes en toda sociedad organizada. 

No quita, pues, esla forma de inmatriculación a la propied~d su 
sello de haber sido adquirida de modo derivativo; pero es más la: 
forma, esto es, la ifalta de un documento ·preexistente ¡justificativo, 
que el fondo, modo de adquisición, lo que obliga a da admisión de· 
estos procedimientos. . . 

En la antigua Ley,- siguiendo la norma fijada por los legislado­
res del 61, y acorde con la admisión de la inscri.pción de la pose-

(*) Véanse los número 219 y 220 de esta REVISTA. 
(1) Díaz Moreno: Legislación hipotecaria, tomo I, pág. 437. 
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sión, estaban admitidos los expedientes posesorios. La reforma, e.s­
timando ·que la información posesoria no constituye base segura 
para un sistema que se endereza a dar mayor valor a la inscripción, 
no las admite, por conceptuar también que la experiencia pat~ntiza, 
además, que no han conespcindido al resultado que de ella se espe-

. raba. Por ello, el artículo 5.0 de la nueva Ley establece que los 
títulos referentes al mero o simple hecho· de poseer no podrán ser 
objeto de inmatricul.ación registra!. 

Comprendemos las razones que han movido al legislador a su­
primir la inmatricula~ión de la posesión, inspiradas en el deseo de 
acortar plazos de prescripción, formando una registro de asientos 
·incontrovertible que cumpliera su misión de reforzar el tráfico ju­
rídico de los inmuebles; pero, sin embargo, hemos de sei'íalar que 
el princi:pio no se ha lle\ ado hasta sus úlumas consecuencias, desde 
el momento en que no debe ser tan despreciable la posesión de 
hecho, ni debe dejar de ser tenida en cuenta cuando la misma re­
forn1a la admite frente a.titulares inscritós. La admisión, pues, Q.e 
la posesión como elemento de controversia con el tJtular debió, a 
nuestro juicio, ir acompañada de la permisión de su entrada en el 
Registro. 

Como régimen de paso, la disposición transitoria 4·a respeta, 
como no podía dejar de hacer, las inscripciones de posesión. exis­
tentes a la publicación de b Ley y las que se practiquen en virtud 
de informaciones iniciacb's antes de dicha fecha. 

Ni que decir tiene que estimamos desaparecida la posibilidad 
de in matricular aquellos t_ítulos comprendidos .en el artículo 17 del 
RegTamento Hipotecario antiguo, como los interdictos. 

¡Q) Entrando ya de lleno en el estudi~ del expediente de do­
minio tal cual ha quedado redactado en la nueva Ley, para su 
"científica sistematización consideraremos los extremos siguientes: . ~ 

Juez com.petente.~El primitivo proyecto, formulado por la Co-
n'\isión de Justicia y remitido a las Cortes, establecía .)a competen­
cia de los Jueces municipales en los expedientes inferiores a s.ooo pe­
setas, dando con ello una muestra de mayor conocimiento de la· 
.realidad que la redacción definitiva, por la cual, en todo caso es 
competente el Juez de primera instancia del sitio donde radique la 
finca o su parte principal. 

Y se da el. absurdo de que, establecidos los Juzgados .Coma"r-
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cales por la Ley de 19 de ju.lio de 1944, segl!n su base ·g.•· tienen 
éstos competencia para conocer de los jui.cios de cognición del 
doi11inio de {incas de valor inferior a 3.000 pesetas, y, sin embargo, 
el trámite de jurisdicción voluntaria del expediente de dominio re­
_quieré un Juez de mayor categoría. 

No establece la Ley reglas para determinar qué se entiende por. 
par·te principal de una finca, pero estimamos .que si exislte un edi­
ficio al cua·l está subordinado el resto del .inmueble, a la situación de 
.éste hay que atenerse para establecer la competéncia, sea cualquiera 
su valor. 

La iniciación del expediente conserva la 'tradición proces.:1l en 
nu·estra legislación, de no precisar ni abogado ni procurador para 
el escrito inióal. 

lEn cuanto ·a aquellos requisitos que en su lugar se fi,jaron como 
inexcusables en todo procedimiento inmalriculatorio se dan en éste. 

Así, el examen de:! registro se practica previamente, exigiendo 
una ~ertificación de ·no estar inscrita la finca .. 
· ·¡El título. de transferente se examina en el procedimiento que 

tiene a su favor -todos los medios de prueba que concede la Ley 
. pro<.:esal, y en la frase <<cuantos documentos se estimaren opor­

tunos» se comprenden con toda amplitud los que estime convenien­
tes el interesado, como escrituras, documentos priva·dos, instancias 
de lié1uidación provisional p~ua el 'pago de los derechos reales, re­
cibos de arbitrio->, <Cúma·ra de la Propiedad, contribución y, en 
general, cuantos justifiquen la realización {le actos dominicales 
;tntc cualquier oficin.a por el interesa{IO .. 

Claro es que para el examen del derecho de la persona que 
haya transferido al acto.r precisa en los expedientes de dominio re­
currir, en· algunos casos, a la .ficción legal ~le suponer un consen­
timic'nto presunto en éstos, y por eso dice la Ley que el Juez, ade~ 
más {le {lar traslado al fiscal, citad a aquel de quien procedan los 
bienes o sus causahabientes, citación que se ajustará a los trámites 
de los artículos 260 a '28o de la Ley Procesal Civil. 

La presentación de documentos ·por el actor, ¡justificativos de su 
derecho, no es inexcusable, pues dice la Ley que será si los tuvie­
re, con lo que se da a entender que su no presentación no impide 
el procedimiento. 

. La publicidad, inexcusable en todo procedimiento inmatricüla- • 
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torio, se realiza aquí por citación o convocatona a las personas 
desconocidas, por edictos en el Ayuntamiento por diez días, si la 
finca· ,·ale menos ele 25.000 pesetas, y en el Boletín Oficial si vale 
mús de dicha canti·dad, y si excede de. so.ooo, adem~í.s. en un pe-. 
riódico de circulación. Se citarán también a los titulares de los 
predios colindantes,. al poseedor de hecho en la finca rústica r al 
portero o inquilino en las urbanas. 

!Estimamos aplicable en estos casos el artículo 269 de la Ley 
Procesal· Civil, que exige edictos en el Boletín Ofcial si fueren 
desconocidos aquellos a quienes ha~· que citar. 

En realidad, nos parecen demasiadas citacione;;, acertadas cuan­
do el actor no haya aportado prueba alguna, pero innece<;arias si 
presentare una prueba {locur!lental robusta. 

·En cuanto al Catastro pre<:isa presenrarlo con Teferencia a su 
estado nctu.al, lo que exclu~'c, tácitamente, las certificaciones atra­
sadas. 

La duráción •del expediente se ha aljgerado considerablemente 
con relación ·a la ley anterior, en ·forma que nos recuerda las inspi­
raciones de los tratadistas que en su lugar citamos, y en este punto 
merece un aplauso el legislador. 

Creemos inne<:esaria la exposición minuciosa del procedimiento, 
que puede verse en la Ley, y únicamenfe fijaremos nuestra aten­
ción en que respe<:to a la prueba nos parecen aplicables toclas las 
disposiciones de la Le~' ele Enjuiciamiento civil; que en el caso 
del artículo 554 pueden suspenderse los· términos de prueba por 
fuerza mayor, que caben los términos extraordinari·o<; del artícu­
io 555 y siguientes de la misma Ley. 

La tramitación cuando la finca va·le menos ele s.ooo peseta.s, 
<;erá Yerba!; y escrita, caso contrario. 

Concede la Ley una gran amplitud al Juez en su criterio, que 
· se atemperará a la crítica ·racional ; pero esto será sólo cuando la 

prueba documental no se presente, pues en este caso nada hay que . . 
interpretar. 

'En cuanto a ia apelación del aillo resolutorio puede conside­
rarse aiJiicable el plazo de cinco días c¡,ue fija el artículo 382 de la 
Ley de Enjuici.:1miento civil, con apelación en ambos efectos y 
ajustando su tramitación al artículo 88¡ de la. misma Ley. Consen­
tido o firme, el auto es inscribible. 



750 PROCEDii11lENTOS INllfATRICULATORIOS 

La critica que merece el expediente de dominio es grata en 
cuanto ha acortado plazos, pero ha recargado de tal manera los 
requis.itos a exigir, que auguramos, salvo el caso de carecer casi 
en absoluto {le documentación el interesado, no se recurrirft a él 
para la in matriculación. 

Los efectos {[e la inmatriculación por {[icho procedimiento, des­
pués de lü<; incontables trámites seguidos, están sujetos a la sus­
pensión por dos ai'íos, como los demás n1edios de inmatriculación. 
¿Qué ventaja puede, pues, reportar ·al interesado haber seguido 
un procedimiento de mayor envergadura que el del artículo 205 

de la Ley reforn~ada '? Ntnguna. La antigua ley no establecía tal 
·suspensión y era medio utilizable por aquellos propietarios que, 
para el ejercicio del crédito y carent.e~ de titulación, IÍecesit:J.ban 
acudir a enti{lades que no prestan sino sobre inmuebles inscritos. 
)a en dominio, sin limitaciÓii. Se ha cerrado, pues, el camino en 
acto de Jurisdicción Yuluntaria para obtener una inmatriculación 
firme desde el primer día, a i10 ser que se recurra ;ti juicio ordi­
nano. 

b) Y surgé la pregunta: ¿Promulgada la nueYa Ley, pueden 
producir asiento inmatriculatorio .las sentencias dictadas en juicio 
ordinario? Ya 'la Tesolución ele 26 de mayo de HJOZ estableció que 
no es necesario el requisito previo de lél inscripciÓn en los títulos 
declarativos com9 son las· sentencias, declarando que el dominio 
de Í.tna finca pertenece a dfÚerminada persona. 

Claro es que ello no es de un modo absoluto, pues la resoiución 
de 10 de julio de 1918 no.permitió la inmatriculación de una senten­
cia dictada en juicio verbal, basándose en que la finalidad del juicio 
declarativo es la ([eterminación del derecho de cada una de las par­
tes, no ·frente a la colectividad, sino respecto de la otra 'parte, y, por 
tanto, las reglas del enjuiciamiento no pu.eden ampliarse erga o11mcs, 

salvo los casos ele contradictor legítimo o los esencialmente regula­
dos a tal objeto; que con arreglo al artículo r .252 \del Código civil 
no ha:y presunción de cosa juzgada por no haber identidad de co­
sas,. causas y personas y la calidad con ·que lo tueron que impide 
conceder la fuer.za ·legitimaélora al título alegado o fallo, y además 
porque la sentencia no hace ninguna declaración sobre la posesión 
actual de las fincas ni' se refiere a derecbos anterivres a esta Ley que 
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en algún caso sirvieran· de fundamento para la inscripción sin el 
requisito de la previa. _ 

Parece, pues, desprendersE: de esta resolución .que para que sea 
inscribible la sen'tencia judicial precisa que en el juicio haya· sido 
vencido e'l poseedor de hecho que erga onmes se oponía al futuro 
inscri~iente, con lo cual ya sentó un precedente de concordancia 
entre el registro y ·la realidad jurídica. 

Roca Sastre, en su trabajo sobre la nueva Ley, duda si pueden 
inscribirse las resoluciones judiciales declarativas de la propiedad 
de las fincas, y combinando los artículos 198 y 205 de la nueva Ley 
estim~ sería forzado incluir entre los títulos públicos que no contie­
nen acreditado de modo fehacie~te el títu'lo dispositivo del transmi­
tente o enajenan te estas resoluciones· judiciales declarativas de la 
propiedad de fincas, púesto que estas últimas no implican título 
alguno de transferencia dado el carácter declarativo· de ias mismas 
y en elbs no puede !hablarse <:le que se justifique por el transferente· 
su título de adquisición es un extremo vulnerable que precisa acla­
rar (r). 

Nosotros, sin embargo, estimamos que si la resolución judicial 
se ha seguido contra quien ha acreditado su carácter de poseedor 
huelga ya toda posterior ex"igencia, ya que sería inadecuado e"xigir 
_un expediente de dominio· en 'acto de 1jurisdicción voluntaria des­
pués de liaber ·tramitado un juicio ordinario con las garantías de 
que está rodeado. Y no creemos ·que la omisión del legislador haya 
significado la prohibición de su i~matriculación, puesto que lafuer­
za de las resoluciones judiciales tiene eficacia suficiente para pro­
ducir asientos en un registro. 

I1) El protcd inúe11 to estrict.a mente notaria l.-lEs el establecido 
eri los artículos 198 y 205 de la nueva Le;; como cons(.><:uencia de 
un negocio jurídico exteriorizado en un documento ante Notario, 
esto es, al decir de ,Paul Oertmann: Hechos producidos dentro del 
ordenamiento Jurídico que con arreglo a la voluntad de los intere­
sados, manifestada en· él, debe provoc.:<r tales o cuales efectos j u rí­
dicos, y a no ser que concu.rran ciertos vicios, efectivamente los pro­
voca. La significación y los efectos del negocio jurídico descansan, 
pues, en la voluntad de las 1partes (z). · 

(1) Roca Sastre: La nueva ley de Reforma hipotecaria. 
(2) Doctor Paúl Oertmann: Introducción al Derecho civil. 
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" . . . . . . 
a) E! si'stema de in matriculación notarial exige C~)ll10 'requisito 

inexcusable: a) Una prueba escrita del derecho del transferente; 
b) Que haya una transmisión. Es una aplicación del sistema formal 
que informa todo el derecho. 

!El primer. problema que plantea, pues, es la comprobación por 
el Notario del títtllo aleg~do por el transferente, ·y hemos de .recor­
dar la afirmación de Núi'íez Lagos en su magnífica conferencia so­
bre «El valor jurídico del docum_ento notarialn, (le que el Notario 
tiene obligac_ión de amoldar ~ la Ley incluso las declaraciones de 
las partes y como consejero imparcial (nobi/cm. offic_ii) comprobar 
la (locumentación que aporten espontáneamente, solicitando {le las 
partes los documentos y anteced~ntes necesarios para la. redacción 
del acto ·cuando los aportados es pon túneam~n te no fu~re~1 bastan tes, 
rel1eján{lose en el mismo documento .]a reseña de-los exhibidos (r). 

Uriarte Berasátegui, en ~m arlículo en REVISTA CRÍTICA con 
motivo de la reforma de 1934, atisba el temor de que el documento 
del transferente, si es p1:ivaclo, pueda ser nulo, simulado o 1netl.caz. 
Duda si serán admisibles los certificados del amillaramiento: Cree, 
luego, que los títulos justificativos de la anterior adquisición son 
los suficientes a tenor del artículo 6og del !Código civil y estima, 
por ~Iltimo, que ·la calificación que h_aga el Registrador ele la prue..: 
ba aport.:1da al Notario, aunque ésta sea defectuosa, debe verificarse 
con criterio más indulgente aún con defectos v1sibles 'Cle fondo o de 
forma (2). · · 

La ¡=rueba, por tanto, aportada al Notario como fundamento de 
la antcr1ur adquisición no ha de ser examinada con ui1 criterio es­
tte~hu, _,·a que no tiene o(ra finalidad ·que cumplir el requisito que, 
como dijimos, e:, inexcusable en todo procedimiento inmatriculat.o­
rio de analizar, de un modo u otro, el origen de· una propie{lad ad­
quirida por modo derivativo. Y ello -es tan cierto, que incluso la sen­
tencia. de z¡ de {liciembre ele 1932, a los efectQS de .prescripción, 
considerq corno justo título el que a.un sim.·u./ado tiene acceso al Re-· 
gistro cuando en él se ampara el derecl1o de ·un tercero hipotecario 
que no ha tenido conocimiento por otro medio d.c la inexactitud de 

(1) Rafael Núñez Lagos: «Estudios sobre el valor jurídico del documento 
notanal». Anales de la Academia Matritense del Notariado, 1945. . 

(2) J. Uriarte Berasátegui: «El artículo 2.0 de la Ley Hipotecaria)). RE-
VISTA CRÍTICA, 1934. . . ' 
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la inscripción. 1En esta· sentencia, conjugada con el principio de 1~-t 
bu~na fe que posteriorn1ente examinaremos, se ampa·ran los dere­
chos del inscribiente aun derivados de un título simulad_o cuya si­
·mu!ación no pudo conocer por otro medio. Y es que, admitida la 
teoría innw.tricubt<;Jria de la propiedad partien·clo de la base de que 
ésta tie1iepor origen una adquisición por título }' modo derivado, 
hay" precisión de exigir algún título, aun simulado, ya que acorde 
con la sentencia de S de abril de 1926, la posesión puede, por el 
transcurso del tiempo si ocurren determinadas circunstancias, cons­
"titui~ una· relación de derecho que, perfeccionada, puede llegar a· 
engendrar el derecho de dominio, pero sin que tales ci~cunstancias 
<.,o'ncurrañ no existe lá presunción" legal de que el poseedor es dueí'ío. -

El procedimiento estricbmente notarial tiene de coincidencia 
cbn el que nosotros denominanicis REGISTR;\L, en que ambos toman 
COI110 b~tse un tÍtulo público y una prueba del derecho del trans­
ferente, y únicamente difieren en que en el primero la prueba se 
practica ante el Notario, mientra·s que en el segundo la prueba tiene 
li.Jgar anté el Registrador. 

Al estudiar el procedimiento registra! analizaremos con todo 
detalle qué documentos son los que hay que prese1~tar; y la doctrina 
allí e).~puesta será aplicable al p1:ocedimiento estrictamente notarial. 

Para la debida consrancia hemos de hacer r.(~saltar: que el ar­
tí-culo 198 pide se acredite de modo f_ehaciente «el título dispositivo 
del transmitente o enajenantell, "mientras que el artículo 205 exige 
se acredite de modo fehaciente cchaber adquirido el derecho con an­
terioridad a ·]a fecha ·del tÍtulOll 1 V finalmente el párrafo 2. 0 del ar­
tÍCulo 20 parece que exige «que' ~e acredite que el derecho sea ins­
cribible con arreglo al artículo 205)). Existían en la Ley de 1944. 
diversos términos pa·ra expresar una mi'ima idea: título dispo::,itivo, 
derecho anterior o adquisición anterior, .pero la Ley de S de febrero 
de 1946 los ha unificado. 

'En realidad r10 Yienen a ser más que una aplicación de la teoría 
del título y del modo en forma más o menos clara. 

Para algunos los tén'ilinos «acreditar ele modo fehaciente el título. 
dispositivo d_el transmitenre)) que emplea -el artículo 198 de la Ley 
exigen que el Notario {lé fe expiesamente de qüe le ho. si·dü exhibido 
~1 ·título anterior, sin ·que de él resulte nada en contrario. 

·Creemos un tanto exagerada esta petición. El artículo 188 del 
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Reglamento del Notariado de 2 de 'junio de 1944 es lo suficiente­
mente claro para comprender que no precisa que el Notario dé fe, 
en cada cláusula, de la expresada circunstancia, bastando que al 
.final de !á escritura consigne la dación de fe de todo el contenido 
.del instrumento público. 

Otra cosa sería si al resei'íar los títulos se hiciera la afirmación 
..de que ello se consignaba bajo la responsabilidad de los interesa­
dos, tal cual en este caso concreto exige el artículo r 74 del citado 
Reglamento, ya que esta afirmación es supletoria de la exhibición 

·de título·s, según se desprende claramente del mismo artículo y del 
172 del própio Reglan1ento. 

A falta de reserva, la presunción legal es de la exhibición de los 
.títulos, y la dación final de fe hace responsable al Notario de esa 
.exhibición. No precisa, 'pues, exigir términos concretos para que 'el 
documento sea inscribible. 

Finalmente son dignas de tenerse en cuenta las recientes Reso­
luciones de 10 de marzo y 4 de abril de 1946, que en_su día exami­
naremos, y que reafirman la necesidad de una justificación del tí­
.tulo. · 

lE! segundo requisito que exige la in matriculación- estrictamente 
notarial es la existencia de una transmisión. Una persona, titular 

-del dominio de un .inmueble, tiene, con arreglo a la teoría del título 
y del modo, fuerza legitimadora suficiente para provocar, con una 
transferencia, dominio a favo·r del adquirente. Sin embargo, este 
dueí'jo no.puede, con el mismo título, producir en el Registro una 
jnscripción a su favor. ¿Es ello justo? 

Precisamente por esto es por lo que i'nsistiremos con machaco­
nería en-la exposición de la teoría del título y de los modos de ad­
·quirir para llegar a la conclusión •ele que sólo una adquisición deri­
vativa podría lograr la inmatriculación en el Registro. 

Y hay que pulsar, tras la mesa ·del Registrador, las confesiones 
de los propietarios de buena fe que, acuciados por la necesidad de 
tener una titulación perfecta, desean ·lograr la inmatriculación sin 
trañsferir ni recurrir al caro y nada .fácil ex-pediente de .dominio. No 
hemos de a{lentar en la posibilidad más o menos legal de simular 
una transmisión para lograr la inmatriculación pretendida que fina­
Jiz.:1. en definitiva en una nueva transmisión a favor del .primer inte­
resado. Pero sí nos ha hecho meditar la complejidad del caso y 1~ 
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necesidad de ·armonizarlo con los principios básicos del derecho, 
ya que, al decir de Teodor Haerker, no es el juego mecánico de una 
especie de máquina, sino que es, por el contrario, una manifesta­
-ción de la vida. Y ello nos ha planteado los siguientes problemas a 
.resolver : · · 

¿El dueño de una cosa raíz, a virtud de documento privado de 
venta, por ejemplo, -puede lograr la inmatriculación de su derecho 
-etevanclo dicha venta privada a documento público'? 

No nos atrev<:>mos a decidirnos por la afirmativa, .puesto que el 
proble1~1~ i-oza_ la necesidad de tres elementos 'en toda inrnatricula­
ción: un primer enajenan"te, un primer ad-quirente-segundo ena­
~enante- y un segundo adquirente que logra la inmatriculélción. 

b) Otro caso que suele presentarse en la práctica, y que hay 
que abordar con valentía, es el de la transmisión simulada: una 
persona vende a otra, que, al día siguiente, retrovende al primer 
transmitente. Se cumplen estrictamente los principios !tterales de 
ia Ley; en la segunda trélnsmisión, que es la que se inscribe .la frn­
ca, vuelve a su primitivo dueño, y en ella está justi.ficada, de modo 
fehaciente, la aúquisición por el transmitente precisamente de la 
misma persona a la que luego retrovendió. ¿Todo ello es legal? 

C<Contraclus sim-u-lal1~s valet secunduni. id q1wd acturn est, si eo 
modo valere possit .n (El contrato simulado Ya le en lo que pueda 
valer el acto en él comprendido.) -

¿y cómo podremos afirmar que el contrato en cuestión es simu­
lado?-¿ Y no puede ocurrir que en la doble transmisión haya tenido 
efecfiva r~aliclad? La simulación y el fraude no se presumen, dice 
el Tribunal Supremo en sentencia de- 16 de marzo ele 1883. «Non 
pres·¡~mi/·¡u fuws nec sinmla/lio i-n eo qu.~d al1a via obtineri pott:st.n 
(No se presumen simulación ni fraude en Jo que por otra vía o por 
otro camino se podía haber hechó.) Principio eterno de justicia, de 
.exacta aplicación al caso presente. 

-Claro es que ya las Leyes de Partidas (Part. V, tít. V, Leyes 
18 y 19) establecieron que «n-adie puede comprar -ni de ning11-na otra 
manu·ra adq-u.in~r lo que es }'G suyo,. Pero a.ello hay que oponer que 
-en el ~aso que nos ocupa, aunque sea por breves horas, la finca ha 
dejadode pertenecer al primer enajenante. 

Parece, pues, que el -principio que anima la admisión _y legali­
dad de tales contratos es el de ser creadores de Derechos reales a 
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favor de una persona, condici~naclo todo. como es lógico y natural·, 
con un principio .ele buena fe, que de faltar anularía el contrato, no 
porque en él se hubieran violado formalidades externas, sino porcjue 
se perjudicaban los derechos de terceros que deben ser respetados. 

lEs, pues, digno de recuerdo el trabajo del profesor Espín, de la 
Universida-d Central, en la Revista •de Derecho P·rivado, sobre la 
ccTransmisión {le Derechos -reales en ei.Códig9 civil espai'íol», en el 
que a0rma ·que d concepto de la 1justa caus~ ·de la tradición, •que ·es 
la -teoría_tradicional, consistía en un negocio obli_gatOI:io encamina­
do a producir la transmisión· de la propiedad, y ha sido combatido 
principalmente por Savigny, según el cita! el verdadero senti.do de 
la justa causa es determinar la intención con que se realiza b en­
t(ega, pero no es igual justa causa ·que negocio obligatorio. IEI con­
trato· real puede ser, pues, un medio de transmisión, o sea, que el 
contrato no sólo puede iener por fin la creación de obligaciones, 
sino también la de Derechos reales. Según Savigny, distingue, 
pues, el contrato obligatorio, creador de obligaciones, y el contrato 
real; en este último la cm¿sa de la transferencia es abstracta del 
contrato, y por eso la inexisten.cia o invalidez de la causa ·no lleva 

·consigo la ·invalidez de la transmisión ele la propiedad (i). 
¿Sería, pues, aventuré;clo ·adm,itir en n\Iestr<l práctica jurídica 

como forma inmatriculatoria la transmisión creadora del ·derecho . . 

real sin entrar en la intención de los contratantes? Esto es; sería 
lícito el otorgamiento- de la doble escritura püblica en la que ~;;;e afir­
mara de modo claro que la realización del contrato de doble ~.-enta · 
cuya efectividad nadie podía poner en <:ILI{Ia y cuya siniu,laci<'m (ha­
biendo buena fe) nadie poslía afi-rmar, ¿tenía por ünico y exclusi\'O 
objeto )a creación de un título inmatriculatorio de derecho de domi­
nio del primer enajenan te a la vez posterior adquirente? 

No estimamos, como consecuencia de lo ~xpuesro, aventurado 
afirmar la perfecta legalidad de la inmatriculación d'C estas escritu­
ras de transmisión al solo·d~cto de la creación del título inmatricu­
latorio. 

e) .lEn cuanto a los. requisitos -ele carácter gener"al para toda In­

matriculación de examen del registro y publicidad se cump_len en 

(1) D. E. Espín, de la Universidad Central: «La transmisión de los ·cte­
·rechos reales en el Derecho civil español». Revista de Derecho Privado, ju­
nio 1945. 
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·el .procedimiento notarial con posterioridad a la creación del título 

público. 
A esLe respecto, la Ley de 1944 no ha hecho sino rrcoger la do(.­

trina de la lerrislación anterior ·en .el sentido de c1ue·, presentado el 
"" título en el Rcg1stro, el Reg-istrador examinará los libros hipoteca-

rios, y si no estuYie~e inscrito el mismo derecho a favor de otra per­
sona, o no apareCieren ,fincas cuya descripción coincida en algunos 
d~talles con la .que se pretende registrar, practicará el asiento soii­
c.itado; si aparecieren fincas qué se duele .puedan ser las mismas, se 
aj)licará el artículo SS del Reglamento Hipotecario, remitiendo co­
-pia del as1ento 'parecido al Juez de primera instancia. 

1En esta materia· no creemos se vulnere la Ley presentando acta 
notarial de la manifestación •del titular del asiento contradictorio 
expresiva de ,que su finca no es la que se pretende ·inmatricular. 
Tampoco constituiría una ilegalidad la expresada manifestación 
!hecha por documento privado con firma debidamente Iegitima-cia. 

Sería de desear que en este punto se verificara la audiencia .a los 
interesados, titula~es del asien'to contradictor-io, a través de las Al­
caldías respectivas de su residencia para que manifestaran si la finca 
parecida era o no la que se quería inscribir ; ello facilitaría notable­
mente la brevedad de este trámite y no le restaría ninguna de sus 
garantías. 

lEn cuanto a la publicidad del a~enlo, se \·erillca en forma de 
edictos, expedidos por el Registrador con YIS!a de los documentos 
presentados y que se publican en el tablón de ;:múncios del Ayun­
tamiento. 

Aunque el Reglamento exige la inserción literal del asiento, bas­
tará, a nuestro juicio, la inserción de la descripción de la finca, 
tomo, folio, finca e inscripción de la misma, nombre y circunstan­
cias del interesado y del anterior transmiten te y expresión de la cla­
se de contrato, .fecha de la escritura y Notario autorizante. 

Esta convocatoria, a cuantos puedan estar interesados, tiene un· 
carácter ae generalid'acl ·que rodea de toda clase de garantías al 
asiento transitorio. 

En cuanto al Catastro, aunque taxativamente no se exige su 
presentación en este procedimiento inmatriculatorio, la exigencia 
de ia Le:' del Catastro de 1906 de que a todo documento inscribible . 
se acompañe parece tener la suficiente fuerza para que deba exigir-
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se, aunque en la realidad no siempre ocurre así-. Puede su presen­
tación coadyuvar a la identificación de la finca, y así lo resolvió la 
Resolución de 23 de mayo de 1944· 

La crítica de este medio inmatriculatorio para los que de conti­
nuo pulsamos la realidad jurídica tiene que ser forzosamente de en­
comio. Ello movió al legislador a afirmar en la exposición de moti­
vos de la Ley de 1944 que aunque el controvertido procedimiento 
inmatriculador del párrafo J. 0 del artículo 20 de la Ley Hipotecaria 
debía ser derogado, ya ·que, en pu.ra doctrina, no ofrece todas las 
garantías indispensables a esta clase de expedientes, se ha juzgado 
necesario mantenerlo hasta ·que haya ingresado en los libros regís­
traJes gran masa de la propiedad no inscrita. Y que, ante el estado 
de nuestro Registro, la implantación de medidas menos asequibles, 
<;i bien m{ts perfectas, podrían dificultar el acceso de las fincas que, 
en elevado porcentaje, permanecen aisladas del mismo. Discrepa­
mos ünicamente en el carácter transitorio que el legislador ha que­
rido .dar a este procedimiento, ya que lo. realidad, con fuerza arra-· 
llacloJa, dice su caráct'er permanen(e e insustituible con la elocuen­
cia de los hechos. 

ANTONIO VENTURA-TRAVESET v GoNz,\LEZ. 
Registrador de la 'Propiedad 


